
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA DE FAMILIA 

 

 

Bogotá, D. C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Expediente No. 110013110010200201206-03 

Demandante: Martha Serna Arbeláez   

Demandado: Nicolás Cipriano Pájaro Peñaranda 

Investigación de la Paternidad –Auto Ordena  

 

 

Conforme a la respuesta suministrada por el Banco Agrario en comunicado No 

1467136, en donde certificó que el dinero consignado por el demandado 

NICOLÁS CIPRIANO PÁJARO PEÑARANDA reposa en la cuenta de depósitos 

judiciales asignada a la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá y que 

el cheque por valor de $50.000.000.00, el cual dio origen al depósito 

400100007801709, ya hizo canje, y toda vez que la caución se efectuó en los 

términos ordenados en auto del 8 de septiembre de la actual calenda se 

considera suficiente para suspender el cumplimiento de la sentencia proferida 

por el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá el 12 de diciembre de 2019, el 

despacho dispone: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la caución prestada por el demandado NICOLÁS 

CIPRIANO PÁJARO PEÑARANDA. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la suspensión de la ejecución de la sentencia apelada 

y confirmada por esta Corporación. 
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TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Civil para lo de su competencia. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

JOSE ANTONIO CRUZ SUAREZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 003 FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
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